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ORDENANZA NÚMERO 10 SERIE 2021-2022 

PARA DEROGAR EL REGLAMI:~TO DE COMPRAS DE EQUIPO, SU~IINISTRO Y 
SERVICIOS DEL GOBIERNO MCNICIPAL DE CULEBRA A LOS FINES DE DEJAR 
SIN EFECTO DISPOSICIONES CONTRARIAS A LA LEY 107-2021, SEGÚN 
ENMENDADA Y MEJOR CONOCIDA COMO CODIGO MUNICIPAL DE PUERTO 
RICO, E1' SU CAPITULO V Y OTROS FI1'ES 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

La Ley 107-21)20, según enmendada, ·::onecida como ""Código ~Aunicipal 
de Puerto Ric::", estanlece en su A~ículo 1.003, "que se declara política 
pública proveer a l·JS municipios de aquellos poderes y facultades 
necesarias pa:a que puedan aswnir su función fundamental a favor del 
desarrollo so:-.ial y eccx:iómico de sus jurisdicciones. De la misma 
manera, este Có:iigo Municipal proveerá ~os mecanismos 
administrativos :" fisca~es para la transferencia aaecuada de otros 
poderes y competencias del Gobierno estatal en asuntos e:ectivo y 
responsivo a st::s necesic.iades y aspi~aciones." 

El artículo 1.007. de ~a 107-2020, supra, estau lece ~ue "se 
reconoce la a:.nooom~z. municipal en el ejercicio de sus poderes 
jurídicos, ec:món:icos y administrativos sobre asuntos relativos al 
bienestar general de sus habitantes. La autonomía municipal se ejercerá 
sin menoscabar los ?cxieres y facul:ades de la Asa:nb1ea Legislativa 
para determmar lo relativo al régimen y función e.e los municipios, 
según estable-::.ido en la Sección 1 del Artículo VI de ~ Constitución de 
Puerto Rico. ::__a Asamolea Legislativa otorgará los poderes necesarios y 
convenientes a los municipios para ejercer dicha autonomía, conforme 
al ordenrurre:ito j urídico vigeme. A esos fines, el municipio 
comprenderá aquellas funciones y servicios que se dis_;xmec. en este 
Código, ademas de las :::unciones que se deriven de alianzas, contratos y 
acuerdos, entre :nur:ictpios y, con el Gobierno estatal, el Gobierno 
federal y entidades privadas. Los municipios Tendrán la libre 
administracion de sus bienes y de los asuntos de su competencia o 
jurisdicción, la disposición de sus ~ngresos y la forma de :-ecaudarlos e 
invertirlos, ~--l;ieto a los parámetros establecidos por ~a Asamblea 
Legislativa po:- Ley o en este Código". 

El Articulo 2.::;c del C5digo Municipal, Supra dispone qJe en cuando 
e l interés públiGo así ~e requiera, el municipio, mediante ordenanza, 
podrá reglame:itar la forma y mane::-a en que se adquieren bienes y 
servicios; con ~uj eción a la Ley 107-2020, supra. 

El Reglamemo de Compras de Equipo, Suministro y Servicios del 
Gobierno M'.l:1icioal de Culebra, vigente fue promulgaé.o me:iiante la 
Ordenanza Núm. 8. Ser1e 2005-2006, al amparo de la :lerogada Ley 81-
1991, según enmenda<ia y conocida como .. Ley de Municipios 
Autónomos oe Pue::-to Rico. 



POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓ"l lRA.: 

SECCIÓ'.'I 2DA.: 

SECCIÓ"I 3RA.: 

SECCIÓN 4TA.: 

SECCIÓN STA.: 

SECCIÓN 6TA.: 

El Reglamen-;o de refe~encia se trata de un Reglamento que no está a 
tono ni a la par ~on las disposiciones de la Ley- 107-2020; al dicha Ley 
ser una ce avanzaac. que trajo consigo múltiple> cambios e 
innovacione> en los asuntos de adquisiciones de '.Jienes y servicios 
municipales. 

Al Reglament:l vigente estar basado en una legis.iación derogada y 
obsoleta, crea una ancmalía y discrepancia con el derecho v:gente que 
emana de la ::,ey yl07-2021; imponiendo así requisitos adicionales a las 
actuacione> a:lministrativas del Municipio, hecho que lejos de abonar a 
la sana administración solo crean dilaciones inde'.Jidc_s y !imitan la 
administrac1cn ~· gobemanzas municipales; mientras se aleja :!el fin del 
nuevo Códigc Municipal; el de dar mayor autonomía a los municipios. 

En la actualidad, la Oficina del Alcalde, dentro cie los poderes 
conferidos por la Ley 107-2020, supra, en su Artículo ~.018. sobre las 
facultades, -ieberes y funcione> del Alcalde; entre las ~uales se 
encuentra la facultad de promulgar y publicar reg:las y reglamentos 
municipales, está tra'.Jajando en la culminación del ·'.Jorrador de lo que 
será el n-ievo REGLAMENTO DE COMPRi\.S. BIENES Y 
SUMINISTROS DE MATERIALES, ACTIVOS, SERVICIOS NO 
PROFESIONALES. OBRAS DE CONSTRUCCION Y MEJORAS 
PERMANE:-.TTES MENORES Y ADMINISTRACION DEL 
ALMACEN CENTRAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 
CULEBRA. 

RESUÉLVASE LO SIGUIENTE POR LA LEGISLATURA 
MUNICIPAL DE CULEBRA PUERTO RICO: 

Se deroga el !(eglamenw de Compras de Equipo, Suministro y Servicios 
del Gobierne Municipal de Culebra a los fines de acoger las 
disposiciones del título V de la Ley 107-2020, según enmendaáa y mejor 
conocida como "Código de Munici;:>io de Puerto Rico", promulgado en 
virtud de la Ordenanza Núm. 8, Serie 2005-2006, al amparo de la 
derogada Ley 81-1 991. 

Esta Ordemmza temirá vigencia inmediata, una vez aprobada por la 
Legislatura '.fonicipal y firmada ¡x·r su Presidente y ;ior el Alcalde y su 
vigencia p~~anecera hasta tanto se apruebe un nuevo Reglamento de 
Compras de Equipo. Surninistro y Servicios del Gobierm Municipal de 
Culebra que equipare las disposicicnes de la Ley 107-2020, supra. 

El Gobierno Municipal de Culebra no podrá discrin:inar en forma 
alguna por cuestione> de raza, color, sexo, orie:itación sexual, religión o 
ideas políticas en la apíicación de esta Resolución. 

Esta Ordenanza formara parte del acuerdo entre el Gobierno 'V!unicipal 
de Culebra ~· Fundación Culebra 

Copia del Comrato de Arrendamiento que en su día se frme deberá ser 
entregado a la ::,egislatura Municipal de Culebra. 

Copia certificada de esta Ordenanza deberá ser enviada a la División de 
Finanzas, al Alcalde y a cua;quier otra agenc;a o dependencia 
pertinente. 



APROBADA POR ESTA LEGISLATURA Ml~ICIPAL DE CULEBRA, 
PUERTO RICO, HOY __b;L DE AGOSTO DE 2021. 

~~Rs~~M&tiliGuEz 
SECRE-:-ARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 
MUNICIPIO DE CULEBRA 

FIR'\1ADA POR EL ALCALDE DE CULEBRA, PUERTO RICO 
HOY~ DE AGOSTO DE 2021. 

HON~~~~~ 
ALCALDE 
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Legisfatura 'Jv[unicipaf 

CERTIFICACIÓ~ 

Yo~ Sharon R. Monell Rodríguez. secretaria de la Legislatura Mun.icipc.l de Culebra, 
Puerto Rico por ~a presente CERTIFICO: 

Que: La antecede es una copia fiel y exacta de la Ordenanza Número 10 Se.'."ie 2021-
2022, aprobada -=1 día J.2t de agosto de 2CC1, por la Honoracle legislatura Mun)cipa~ con los 
siguientes Legisladores presentes en Sesión: 

Misael Fej~anc Monell 
Presidente 

Sandra Ri·1e:a Bermúdez 
Vicepresidema 

HONOR.\BLES 

Alexander Hernández Ortiz 
Legislador 

Luis O. Rivera Soto 
Legislador 

Néstor H. Gonzá1ez Peña 
Legislador 

Votación: A FAVOR: 6-_ EN CO~RA: __ AUSENTE: __ ABSTENIDO: __ 

Y para que así conste: expido la presente certificación bajo mi firma y Sello 0:5cial del 
Municipio de ~u~ebra, Puerto Rico, ho:.r dil _Jd¿de agosto de 2021. 

~~~~ 
SECRETARIA 
LEGISLATU~ Mll\ICIPAL 


